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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a car�o de Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

Por cuanto el H. Concejo Municipal 

ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 025/95 
á 5 de julio de 1995 

CONSIDERANDO: 

preservar los espacios naturales 
que existen en el área urbanizable sin modificar sus 
caracteristicas, por constituir 
pr·opia��. 

flora y la fauna 
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Que, estos bienes son inalienables, 
e imprescriptibles. 

:i.nembar·qa!:::o J. t-::=:. 

POR TANTO: 

1 <:=q i tim<':l.s 
di:?�l Est.<:lc!O 
!:"· iQLlÍE?.•n tE�: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Constitución Politica 

y la Ley orgánica ele Municipalidades, dicta la 

O R D E N A N Z A 

Articulo 10.- Se declara PARQUE URBANO DE PRESERVACION 

ECOLOGICA "CURICHE LA MADRE" e J. ¿.¡¡,..e¿.. ele 1 imi t.adc:1 
por las coordenadas: 

EN LA UNIDAD VECINAL 54 
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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipio& están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de �ual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

EN LAS UNIDADES VECINALES 112 Y 113 
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Articulo 20. - E 1 Parque dt.�� F'r .. ese¡�vaciór·, de J. Curiche "La Madre" , 

con una superficie total de 20.00 Has., se 

encuentra ubicado en las Unidades Vecinales 54, 112 y 113, según 

proyecto elaborado por el Consejo del Plan Regulador. 

Articulo �o.- Se p rohi be todo asentamiento humano y la 

ejecución de cualquier tipo de construcción en el 

án0�a del Parque de Preservación Ecológica - Curiche "La Madre" . 

Se prohibe todo trabajo de relleno y/o canalización en el área 

delimitada y la de influencia del Parque, que pueda alte ra r sus 

caracteristicas naturales. 

Articulo 40.- Ll Gobierno Municip�l, coorclin�rá 

que posibiliten la preservación del 

por los vecinos y/o visitantes ele la ciudad. 

las acc::ionr2s:. 
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Articulo 50.- Se 1nstruy e a la Oficina Técnica del Plan 

Regulador, 1� reestructuración de l�s áreas 

pn);.: im,:':'ls a 1 Parque de Preservación del Curiche "La Madre. 

Articulo 60.- Se reconocerá a las propiedades pa rticula res que 

resulten �fectadas por la reestructuración o 
redefinición del diseKo de la Unidad es Vecinales 54, 112 y 113 

para efecto de indemnización la superficie resultante de la 

apli cación previa del 35% de cesión sobre el total afectado. 

Es d.:·�d<::.. 

a 1 os !'5 

Telfs.: 338596 • 338393 1 

Concejo Munici pal , 



, Por tanto, la promulgo para que se tenga y se cumpla como Orde 
nanza Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz, 11 de Julio de 1.995 
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